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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación,'si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a/Xtó oficial

PffilDENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
eiudadde San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

(G-aceta del 2 de Ochibre.}

ADMINISTWENWI.
NóM. 2.208.

MINISTERIO DE LA ODERRA.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: A fin de dar cum
plimiento á lo prevenido en la 
Real orden circular de 20 de 
Agosto último;

La Reina Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo 
el Rey (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer se observen las si
guientes instrucciones, que irán 
modificándose y ampliándoso á 
medida que se conozcan los re
sultados de su aplicación y lo 
exijan las disposiciones que se 
dictarán, tanto para corregir las 
deficiencias de que adolece la ac
tual organización de las reservas, 
como las referentes á su movi
lización:

1 .® Tan pronto reciban las 
primeras Autoridades de las re
giones y distritos y de las Co
mandancias generales de Ceuta 

y Melilla esta circular, distribui
rán los individuos de primera 
reserva afectos á los regimientos 
y depósitos de reserva que se 
asignan á cada uno de aquellos 
en el estado que se les remite 
por separado, entre los Cuerpos 
activos de su mando, nivelando 
su fuerza en lo posible, con 
arreglo á lo prevenido en la 
citada Real orden, teniendo en 
cuenta, por lo que se refiere á los 
reservistas de Caballería, Artille- 
jía ó Ingenieros, que deben dar 
á otra region, de unidades de re
serva de la suya, que habrá de 
ser por zonas completas, aun 
cuando hayan de alterar los nú
meros consignados en dicho esta
do, para lo cual se les autoriza, 
dentro siempre do límites pru
denciales, y procurando que las 
zonas que señalen á otras regio
nes sean las más próximas á ellas 
y que tengan más fácil comuni
cación.

2 .“ Al hacer los mencionados 
destinos, dispondrán lo conve
niente para que cada uno de los 
reservistas sea llamado por la 
Autoridad militar del punto en 
que resida, si la hay en él, por 
el Comandante del puesto de la 
Guardia civil, y caso de no ha
berío tampoco, por el Alcalde, y 
le haga saber el Cuerpo activo á 
que ha sido destinado, y lo con
signe así, con su firma y sello, 
en el pase correspondiente, como 
tambien el punto en que reside 
la cabecera de su regimiento ó 
depósito de reserva, al que se ha 

de incoporar al ser llamado, ó 
itinerario que para ello ha de se
guir. Los individuos de la reserva 
activa de Caballería que residan 
en zonas no afectas á regimiento 
de reserva del arma, serán desti
nados por el Capitan general de 
la region correspondiente á un 
regimiento activo de la misma, ó 
igual procedimiento se seguirá 
con los reservistas de Infantería 
de las zonas complementarias.

3 .^ En igual forma, y con su
jeción á los mismos principios, 
destinarán á los individuos con 
licencia ilimitada dentro del ter
cer año de servicio, á los Cuerpos 
ó regiones que lo sean los reser
vistas que residen en la misma 
zona, con la sola diferencia de 
que los de licencia ilimitada se 
incorporarán, como caso general, 
directamente al Cuerpo activo, y 
sólo cuando la movilización com
prenda también á los de la reser
va, á la cabecera de la unidad de 
esta clase, en cuya demarcación 
residen; y, en tal concepto, en el 
pase se les anotará en primer tér
mino, la residencia del Cuerpo 
activo y el itinerario para llegar 
á él, y estos mismos datos para 
la cabecera de ia reserva; pero 
consignando que se incorporarán 
á ésta únicamente en el caso que 
así se les ordene, pues de llamár
seles sin expresarlo irán al Cuer
po activo.

4 .^ Los Capitanes y Coman
dantes generales darán cuenta á 
este Ministerio de los individuos 
que no acudan á aquel llama

miento, para en su vista resolver 
lo que proceda.

5 .® Con un mes de anticipa
ción á cada uno do los licencia
mientos que hayan de hacerse 
por cumplir un contingente el 
tiempo de filas, remitirán los Ca
pitanes y Comandantes genera
les á este Ministerio un estado 
(modelo adjunto) de los indivi
duos de los Cuerpos de su mando 
que habrán de comprenderse en 
él, para cumplimentar lo preve- 

' nido en el apartado 3.® de la Real 
orden circular citada. Cuando el 
licénciamiento se disponga por 
este Ministerio sin que se cum
pla aquel tiempo, remitirán el 
estado, con arreglo al mismo for
mulario, tan pronto reciban la 
orden, pero expresando claramen
te cuáles están ya en el tercer 
año de servicio en filas y cuáles 
no, y de estos últimos se expresa
rá cuándo entra en él cada uno. 
El estado correspondiente al pró
ximo licenciamiento de Noviem
bre lo enviarán dentro del plazo 
de ocho días, á partir de la fecha 
en que reciban esta circular.

6 .® En los que se hagan de 
individuos sueltos, por retraso en 
su destino á Cuerpo, por engan
ches, recargos ú otras causas que 
den lugar á ello, el Capitan ó 
Comandante general lo dirá al 
que, con arreglo al estado á que 
se refiere la regla I.®, deba darle 
destino, para que así lo haga.

7 ? En lo sucesivo, en los es
tados de fuerza que los Capitanes 
y Comandantes generales remi-

MCD 2022-L5



314 4 de Octubre de 1901.

ton mensual monte, figurarán en 
. cada Cuerpo los individuos de 

primera reserva destinados á él, 
expresando la region en que re
siden; y análogo dato aparecerá 
en los estados de fuerza de las 
unidades de reserva, expresando 
la region en que se halla el Cuer
po activo á que los individuos 
pertenecen.

8.® Por una sola vez, y para 
juzgar del resultado de la aplica
ción de cuanto dispone esta cir
cular, los Capitanes y Goman
tes generales remitirán, con ia 
posible brevedad, á este Ministe
rio, un estado de la distribución 
de los reservistas y de los indivi
duos con licencia ilimitada á cada 
Cuerpo, expresando la zona de su 
residencia y el número de cada 
una de estas dos clases.

9? Quedan facultados los Ca
pitanes y Comandantes generales 
para resolver por sí las dudas que 
les ofrezca esta circular, consul
tando únicamente aquellas que 
por su importancia lo merezcan.

10. Esta circular se insertará 
en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de las provin
cias, á fin de que tenga la mayor 
publicidad.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Septiem
bre de 1901.— PF^^Zí??’. -Señor.....  

(Gaceta del 1.® de Octubre de 1901?.
----------- -^^-----------

NÚM. 2.202.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: El Reglamento y 

tarifas para la imposición, admi
nistración y cobranza de la contri
bución industrial y de comercio 
de 28 de Mayo de 1896 han sido 
reformados por diferentes disposi
ciones, que precisa comprender 
en un sólo cuerpo legal para su 
más fácil aplicación y conoci
miento de los interesados; y para 
que las nuevas matriculas que, 
por la ley de adaptación del año 
natural, han de formarse en el 
próximo mes de Octubre .se subor
dinen á las modificaciones intro
ducidas en los preceptos del re
glamento, en las cuotos y tarifas 
respectivas y á los demás efectos 
legales; S. M. el Rey (Q. D. G,), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral y lo informado por ia Inter
vención general de la Adminis

tración del Estado, ha tenido á 
bien disponer que se publiquen 
nuevamente en la Gaceta de Ma~ 
drid, haciéndose además una edi
ción oficial, el reglamento y tari
fas para la imposición, adminis
tración y cobranza de la contri
bución industrial y de comercio 
de 28 de Mayo de 1896, con las 
modificaciones introducidas por la 
ley de adaptación del año natural, 
por la de Utilidades de 27 de Marzo 
de 1900, por el Real decreto de 2 
de Agosto del mismo año y por di
ferentes Reales órdenes; aplicán
dose el gasto que este servicio 
ocasione al crédito consignado en 
el capítulo 7.°, art, 2.", do la sec
ción 9.^ del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I, pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarded V.I. mu
chos años. Madrid 21 do Septiem
bre de 1901. Urzaiz.—Sr. Direc
tor general de Contribuciones.

REGLAMENTO
PAHA LA 

IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA
DELA

C0NÍRIBüC!0N INDUSTRIAL Ï DE COBRGIO
aprobado por Steal decreto de 
2S de ^ayo de £396 y modifi
cado por la ley de 23 de 2io- 
viembre de £899 estableciendo 
el año natural, por la de Utili
dades de 27 de ^ayo de £900 
y por diferentes leales órdeíses 
dictadas basta el 21 de Sep

tiembre de £90£.

CAPÍTULO PRIMERO

PERSONAS SUJETAS Á ESTA CONTKTBU- 

CIÓN Y BASES FUNDAMENTALES

DE LA MISMA

Artículo 1." La Contribución 
industrial y do comercio so exi
girá en la Península, islas Balea
res y Canarias por el mero ejer
cicio de cualquier industria^ co
mercio^ profesión, arte, oficio ó 
fabricación no exceptuados, há
llense ó no comprendidos en las 
tarifas.

Estarán sujetos á ella todos los 
individuos y personas jurídicas, 
así españoles como extranjeros, 
sin más exenciones que las con
tenidas en la tabla que va unida 
á este reglamento, señalada con 
el núm. 6, aplicadas taxativa- 
mento.

Art. 2.® El ejercicio de la in
dustria se probará: por la declara
ción espontánea presentada por 
el interesado; por los anuncios, 
muestras, rótulos, placas ó cual
quiera otro signo ó medio que las 

demuestre; por la confesión del 
interesado hecha en la oportuna 
acta ó expediente; por las relacio
nes facilitadas por las Autoridades 
en .la forma que previene este 

‘ reglamento; por los documentos 
facilitados por las Aduanas, Se
cretarías de Ayuntamientos, Ad
ministraciones de consumos y 
relaciones sacadas del registro de 
mercancías de los ferrocarriles, 
dobidamente.certificadas; por de
claraciones de industriales de la 
misma clase, y por expedientes 
de comprobación ó de defrauda
ción instruidos con las formalida
des que se establezcan.

Art. 3.” Las industrias que no 
figuren en las tarifas se adiciona
rán á las mismas, previo el opor
tuno expediente, que se instruirá 
en la forma que más adelante se 
establece.

No será, sin embargo, motivo 
bastante para la adición un sim
ple cambio de nombre en la in
dustria, si las operaciones propias 
de la misma están ya clasificadas 
cual corresponde en otro epígrafe 
de las tarifas, aunque con deno
minación distinta.

Art. 4." Para los efectos de 
esta contribución, se 'consideran 
como industriales toda.s las perso
nas sujetas á la misma.

La administración y cobranza 
se verificará con arreglo á este 
reglamento y á las tarifas que le 
acompañan, señaladas con los nú
meros!, 2, 3, 4 y 5, cuyas dispo
siciones y notas en ellas consig
nadas se. consideran como parte 
integrante del mismo reglamento.

Art. 5." Esta contribución se 
compone:

1 .* De una cuota fija para el 
Tesoro, que es la establecida en 
las tarifas para cada industria.

2 .° Del recargo que los Ayun
tamientos acuerden establecer 
para atenciones del presupuesto 
municipal de cada año económi
co, dentro dei límite del 16 por 
100 sobre las cuotas autorizado 
por la ley, ó del que en lo sucesi’ 
vo se establezca.

3 .° De un 6 por 100 sobre la 
sumade las cantidadesanteriores, 
el cualse distribuirá de ia manera 
siguiente: 1 por 100 del ingreso 
efectivo en las Cajas del Tesoro 
por los valores de la matrícula 
y adiciones que correspondan á 
cada distrito municipal, que so 
entregará por mitad á los Al
caldes 5" Secretarios da Ayun
tamientos, como indemnización 
de los gastos que les ocasione la 
formación de matrículas y demás 

servicios que se les encomien
den; el tanto por ciento que co
rresponda como premio de cobran
za al Recaudador, ó, en su defec
to, á la persona ó establecimiento 
que tenga contratado este servi
cio. Y el remanente se aplicará 
á satisfacer los gastos necesarios 
para fomentar el impuesto y cu
brir hasta donde alcance el impor
te de las partidas fallidas.

Art. 6.° Todas las cuotas de 
la contribución industrial y de 
comercio están sujetas al recargo 
de 16 por 100 para atenciones 
municipal6s;considerándosecomo 
una de esas atenciones los gastos 
de cobranza del mismo recargo; 
pero éste dejará de imponerse en 
todo ó en parte cuando no haya 
sido autorizado en el presupuesto 
municipal; no obstante, cuando 
dicho recargo pertenezca al Es
tado, por ejercerse la industria 
en más de un término municipal, 
es exigible, aunque los Ayunta
mientos no lo impongan.

Las industrias que se ejercen 
en más de un término municipal, 
como son: Empresas de ferroca
rriles ó tranvías que no sean ur
banos; Bancos y Sociedades, las 
comprendidas en los epígrafes 
111, 113 al 115 y 118 de la tarifa 
2.^, tratantes en ganados y los 
ambulantes comprendidos en la 
Sección segunda de la tarifa 5,^, 
contribuirán también con el 16 
por 100 para gastos municipales; 
pero este recargo ingresará con 
aplicación exclusiva á favor del 
Tesoro, acumulado á la cuota co
rrespondiente al mismoy forman
do parte de ella.

Art. 7." Las cuotas anuales de 
la contribución industrial serán 
prorrateables, irreducibles y de 
patente.

Las primeras se devengarán 
con arreglo al tiempo por que so 
ejerza la industria, liquidándose 
en los casos de altas y bajas por 
meses completos, cualquiera que 
sea el día en que comience ó ter
mine el ejercicio de la industria.

Las cuotas de esta clase, com
prendidas en la tarifa 1.^, como 
irreducibles, se devengarán en 
tal concepto, aun cuando figure 
matriculado el contribuyente en 
otra superior.

En casos de bajas, solo será li
quidada la diferencia que resulte 
entre la cuota irreducible y la 
superior en que esté matriculado, 
tomando en cuenta lo que tuvie
re satisfecho por ésta.

Las segundas, determinadas 
expresamente en las tarifas, se
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devengarán totalmente, cualquie
ra que sea ei tiempo que durante 
el añoseejerza la industria.-Su co
branza se verificará, en lo gene
ral, por trimestres, en la forma 
establecida ó que se establezca 
para las contribuciones directas 
del listado, lo mismo que la de 
las primeras; pero si fuese desco
nocido el domiciiio de los indus
triales, ó no ofreciesen garantías 
de solvencia á satisfacción de la 
Administraccion, el pago se ve
rificará de una sola vez, sin espe
rar el vencimiento del trimestre, 
como tambien el de las cuotas 
correspondientes á espectáculos 
públicos, que la tienen señalada 
por función.

Las de patentes, además de ser 
irreducibles, se exigirán de una 
sola vez al comenzarse el ejercicio 
de la industria ó el año econó
mico.

Cuando la cuota señalada á las 
industrias, comercio, profesio
nes, etc., se devengue tan sólo 
por el tiempo que dure su ejercí, 
cio, debe tenersa en cuenta que 
un sólo acto ú operación aislada 
no es suficiente para obligar al 
pago al que lo ejecuta;-pero si ex
cediese de dicho límite, cualquie
ra que sea su número, y aunque 
las operaciones se refieran á un 
sólo género ó artículo, población 
y persona determinada, el que 
las ejecute satisfará la cuota que 
por su clase à prorrata, le corres
ponda por meses completos.

Esta regla no será aplicable en 
ningún caso á las industrias cuya 
cuota es irreducible, ó que se de
venga, cualquiera que sea el 
tiempo que dure su ejercicio.

Art. 8.° Las cuotas señaladas 
en Ias tarifas se devengan ya se 
ejerzan las industrias por cuenta 
propia ó en comisión, salvas las 
excepciones consignadas en las 
mismas tarifas.

^1 Tesoro exigirá de los indus
triales, estén ó no matriculados, 
las cuotas que por cualquier cir
cunstancia hayan dejado de satis
facer durante los dos últimos 
años de ejercicio anteriores al en 
que se descubra el hecho, el cual 
se hará constar en documento ex
tendido en debida forma por la 
administración ó sus agentes, se
gún los casos, y desde cuya fecha 
se reputará corriente el pago.

Las cuotas liquidadas no pres
cribirán sino á los quince años, 
con arreglo á la ley de 31 de Di
ciembre de 1881, reformando en 
parte la provisional de Adminis
tración y Contabilidad de 25 do

Junio de 1870, sin perjuicio de las 
responsabilidades de las personas 
encargadas de la cobranza.

Se entienden liquidadas las 
cuotas desde el momento en que 
con arreglo á los preceptos regla
mentarios, el industrial ha sido 
adicionado en la matrícula.

Art. 9.® La limitación respec
to al pago de cuotas atrasadas no 
comprende á los contratistas, 
asentistas ó arrendatarios con el 
Gobierno, Corporaciones provin
ciales ó municipales, quienes 
para obtener la cancelación de las 
fianzas habrán de satifacer todo lo 
que adeuden por el 0‘60 por 100 
de sus contratos, según dispone 
el art. 33; pero á los funcionarios 
que no hayan cuidado de que los 
pagos so verificaran oportuna
mente, se los exigirá el 0 por 100 
de intereses de demora que corres
ponda.

Art. 10. La base contributiva 
de.las poblaciones que no la ten
gan taxativamento determinada 
en el cuadro general de cuotas 
correspondientes á las industrias 
comprendidas en las tarifas l.®y 
4.^, se fijará con arreglo al núme
ro de habitantes de derecho de que 
consta la localidad, según el úl
timo censo oficial general ó par
cial aprobado por el Gobierno, de
ducidos los arrabales ó barriadas 
que disten más de 500 metros del 
casco de la población; pues si se 
trata de otras más próximas, sea 
cualquiera su extensión, no pue
den oliminarsedelcómputo. Tam
bien só’tendrá en cuenta la dis
posición consignada al pie de los 
respectivos cuadros de cuotas de 
la misma tarifa.

Para la segregación del número 
de habitantes de derecho que co
rrespondan á los arrabales ó ba
rriadas que distan más de 500 me
tros del casco de la población, no 
será suficiente el certificado del 
Alcalde, sino que las distancias 
han de comprobarse exactamente 
por agentes de la Administración, 
previo el oportuno croquis faci
litado por el respectivo Ayunta
miento y suscrito por persona pe
rita que certifiquede suexactitud, 
en el que se detallen los límites 
de la población, los arrabales ó 
agrupaciones de edificios inmedia
tos y la distancia entre éstos y 
aquélla por el camino ó senda 
practicable más corta.

Las poblaciones rurales de las 
provincias de Asturias, Galicia y 
León contribuirán con arreglo á 
la base que corresponda al mayor 
núcleo de habitantes de derecho

de que se compongan, y á lo pres
crito en la disposición general ci
tada en el párrafo primero de este 
artículo.

Art. 11. Las industrias de las 
dos tarifas citadas que se ejerzan 
dentro del casco de las poblacio
nes y en los barrios ó arrabales 
que disten del mismo menos de 
500 metros, contribuirán por la 
base correspondiente á la loca
lidad, según lo determinado en 
el artículo anterior.

Sin embargo, en las grandes 
poblaciones cuyo ensancha no es
té terminado á causa de su exten
sión, y en que existan grandes 
soluciones de continuidad, las in
dustrias relativas á la venta al por 
menar de artículos comprendidos 
en la tarifa 1? y las de la sección 
de artes y oficios de la d.*" que se 
ejerzan en los límites del mismo, 
como también los Farmacéuticos, 
Médicos y Cirujanos que en ellos 
residen habilualmente, contri
buirán con arreglo á la última 
base de población.

Las que se ejerzan en las ba
rriadas y arrabales que disten del 
casco más de 500 metros, contados 
desde la última casa de aquél por 
el camino ó senda practicable más 
corto, contribuirán con arreglo á 
la base inmediata inferior.

Las que so ejerzan en barriadas 
ó arrabales que disten mas de 
1.500 metros del casco, contados 
en la forma determinada en el 
párrafo anterior, contribuirán por 
la última base de población de la 
respectiva tarifa.

Art. 12. Para los efectos de 
esta contribución, se entiende 
por casco, no solo el n úcleo prin
cipal de población, sí que también 
los barrios ó arrabales contiguos 
al mismo cuya distancia no exce
da de 500 metros, sea cualquiera 
su extensión, aunque estén sepa
rados por muralla, puente ó río 
ó que so distingan por zonas de 
ensanche. Las variaciones que los 
Ayuntamientos acuerden respec
to al orden de las mejoras que ha
yan de llevarse á cabo en dichas 
zonas ó respecto de la extension 
del radio y extrarradio, no pueden 
influir en la aplicación del pre
cepto contenido en el art. 10 res
pecto á la manera de fijar la base 
por que los pueblosdeben tributar.

Art. 13. Para fijar las cuotas 
de las industrias que en las tari
fas 2.^, 3.^ y 5.^ están reguladas 
por el número de habitantes de 
la localidad donde se ejercen, este 
número de habitantes será, sin 
deducción alguna, el que resulte 

del censo como población de de
recho en cada localidad.

Art. 14. Cuando se presenten 
reclamaciones sobre la base con
tributiva que corresponda á una 
población, causará estado, para los 
efectos de formación de la matrí
cula, la resolución que sobre el 
particular dicte la Delagación de 
Hacienda en la provincia, cuya 
resolución será apelable para ante 
el Ministerio de Hacienda dentro 
do los quince días siguientes á su 
notificación.

Si por virtud de la aprobación 
de nuevos censos oficiales se alte
rase la base de población de cual
quiera localidad en términos que 
haga variar en más ó en menos 
la cuantía de las cuotas, la varia
ción no tendrá lugar ni surtirá 
efecto en la contribución indus
trial hasta el ejercicio siguiente 
al en que el nuevo censo general 
ó parcial se declare obligatorio.

Art. 15. El Gobierno, en ca
sos especiales, previa la forma
ción de expediente y oído el Con
sejo de Estado en pleno, podrá 
introducir en la clasificación y 
en la cuantía de las cuotas las 
modificaciones que las necesida
des y vicisitudes de las indus
trias aconsejen.

(Se continuará).

NúM, 2.212. ■

HINISIEMO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
y Bellas Aictes.

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Vistas las reclama
ciones formuladas por varios li
breros referentes al hecho de 
venderse en algunos estableci
mientos. de enseñanza libros de 
texto y programas por personas 
con cargo y retribución del Esta
do; y resultando que en diferen
tes ocasiones se han presentado 
quejas análogas, lo cual hace su
poner la certeza y repetición del 
hecho denunciado:

Considerando que por circular 
de 28 de Septiembre de 1898 se 
llamó sobre estos asuntos la aten
ción de los Rectorados, y se dis
puso que los prohibieran si te
nían noticia de que se realizaban 
en los establecimientos de ense
ñanza de su distrito, y además la 
prohibición debe suponerse im
puesta por tas vigentes prescrip
ciones relativas al ejercicio del 
comercio:

Considerando que evidente
mente se han de perjudicar con
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esta venta los intereses de los li
breros reclamantes;

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha dispuesto:

1 .® Que en lo sncesivo no se 
vendan libros de texto, progra
mas ni objeto alguno de material 
de enseñanza ó escritorio en los 
establecimientos dependientes de 
este Ministerio por empleados de 
los mismos ó personas extrañas.

2 .® Que los empleados referi
dos, si se dedican á la indicada 
venta, siempre desde luego fuera 
de los locales del establecimiento 
correspondiente, se sometan á las 
disposiciones que regulan este 
comercio; y

3 .® Que los Jefes de los esta
blecimientos comuniquen á este 
Ministerio, bajo su responsabili
dad, las infracciones de esta dis
posición que se cometan.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Septiembre de 
1901.- 6’. de Romanones.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 2.213.

limo. Sr.: Habiendo acudido á 
este Ministerio varios obreros ma
nifestando la imposibilidad en 
que se han encontrado de inscri
birse en tiempo hábil en las cla
ses nocturnas de los Institutos 
generales y técnicos y solicitando 
prórroga para dicha inscripción, 
y con el fin de favorecer y facili
tar tan noble iniciativa de la cla
se obrera;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
que se prorrogue hasta el 15 del 
actual el plazo de matrícula para 
las referidas clases nocturnas.

De Real orden lo digo á V.I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1." de Octubre de 
1901.-ó*, de Romanones.Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

(Gaceta del 2 de Ochibre de 1901.7

ADIIITMOOICIÁL.
Núm. 2.214.

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.
SECRETARÍA

Negociado 3.®—Correos.
Circular número 103.

Debiendo procederse á la cele
bración de subasta para contratar 

el transporte de la corresponden
cia pública, á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ó dos ruedas ó 
en automóvil, entre las oficinas 
de Correos do Mayorga (en esta 
provincia) y Sahagún (en la de 
Leon), bajo el tipo máximo de 
dos mil pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, en 
la Secretaría do esto Gobierno y 
en el de la provincia de Leon, así 
como en las oficinas do Correos 
de esta Capital, Loon, Mayorga y 
Sahagún; se advierte al público 
que so admitirán las proposicio 
nos extendidas en papel timbra
do de la clase 11.® que se presen
ten en dicha Dirección general, 
en este Gobierno de provincia y 
en el de Leon, hasta el 16 del 
actual á las diez y siete horas, y 
que la apertura do pliegos tendrá 
lugar en la repetida Dirección 
general el día 31 del mismo mes, 
á los once horas.

A las proposiciones, que se pre
sentarán en pliegos cerrados y 
firmados, acompañarán, por sopa
do y de ningún modo dentro, la 
cédula personal del interesado y 
un resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en cualquiera de sus 
Sucursales, ó en la Depositaría de 
fondos municipales de Mayorga ó 
Sahagún, la cantidad de doscien
tas pesetas ^en] metálico ó en va
lores de la Deuda pública, á los 
tipos y en la forma que previenen 
las disposiciones vigentes.

Las proposiciones se sujetarán 
al modelo que se inserta á conti
nuación.

Valladolid 3de0ctubrede 1901.
Ef Gobernador, 

Híamul Jaainaiúe.

Modelo de proposición.

D. B\ de T., natural de.  ve
cino de...., según cédula perso
nal núm..... , se obliga á desem
peñar la conducción del correo 
diario desde Mayorga á Sahagún, 
y viceversa, por el precio de,.... 
(en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por 
la Dirección general.

Y para seguridad de esta pro
posición acompaña, por separado, 
la cédula personal y la carta de 
pago que acredite haber deposita
do enla,... la fianza de doscientas 
pesetas.

[Fecha y firma del inleresado.) 
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NúM. 2.215.

Herrín de Campos.
El Ayuntamiento de mi pre

sidencia y señores Vocales aso
ciados de la Junta municipal, 
han acordado adoptar como me
dio para cubrir el cupo de consu
mos en el próximo año de 1902, 
los encabezamientos gremiales 
por todas y cada una de las espe
cies, conforme al presupuesto for
mado por el mismo Ayuntamien
to que se halla de manifiesto en 
su Secretaría; en su virtud invi
to al gremio ó gremios respecti
vos, para que en término de ocho 
días contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
OFICIAL, presenten sus proposi
ciones en la indicada Secretaría 
y pasado dicho término no serán 
admitidas.

Herrín de Campos á 1.® de Oc
tubre de 1901.—El Alcalde, Ma
ximiano Escobar.—P. 3. M., El 
Secretario, Hermilio Rincón.

NuM. 2.221.
Herrín de Campos.

Hallándose servida interina
mente la plaza de Médico titular 
de esta villa, y por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta munici
pal, se anuncia vacante dicha 
plaza por término de treinta días, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia y con el suel
do anual de setecientas cincuen
ta pesetas por la asistencia de 
treinta á treinta y cinco familias 
pobres, niños expósitos que lac
ten en la población, pobres tran
seúntes y demás casos reglamen
tarios, cuya cantidad sera satis
fecha de fondos municipales y 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma que 
han de ser Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía, presenta
rán sus instancias documentadas 
dentro de dicho término en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
siendo agraciado con la plaza el 
que mejor expediente presente 
en cuanto á hoja de estudios y 
servicios, pudiendo el agraciado 
contratar con los vecinos pudien
tes que ascenderá á una suma 
de dos mil á dos mil doscientas 
cincuenta pesetas.

Herrín de Campos á 1.® de Oc
tubre de 1901.—El Alcalde, Ma
ximiano Escobar.—P. S. M., El 
Secretario, Hermilio Rincón.

ADKTRAW rom.
Juzgados de primera instanciaé 

instrucción:

NuM. 2.218.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Saturnino Ceijas Cano, Juez 
municipal de esta Ciudad, en 
funciones de instrucción de la 
misma y su partido.

Hace saber: Que para hacer 
efectivas las costas impuestas á 
Agustin Varela Villarroel, vecino 
de Villalba del Alcor, en la causa 
que se le siguió en este Juzgado 
sobre resistencia á un Agente 
ejecutivo, se saca á pública subas
ta como de la propiedad del deu
dor la finca que se deslindará à 
continuación. El acto tendrá lu
gar el día veintinueve del próxi
mo mes de Octubre y hora de las 
once en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, no admitiéndose postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, debiendo 
los que quieran tornar parte en 
el remate consignar previamente 
el importe del diez por ciento del 
avalúo, haciendo constar que la 
finca la adquirió el Agustin por 
compra á Pancracio de Diego, 
según escritura otorgada en esta 
Ciudad ante el Notario D. Barto
lomé Cantero en trece de No
viembre do mil ochocientos no
venta y cuatro, habiéndose paga
do los derechos reales á la Hacien
da pública, pero que no se halla 
inscrita á favor del comprador, 
por cuyo motivo el rematante 
tendrá la obligación de proveerse 
á su costa de la titulación corres
pondiente.

Dado en Rioseco á treinta de 
Septiembre de mil novecientos 
uno.—Saturnino Ceijas.—Por 
mandado de S. S.“, Cesáreo Artero 
González.

Finca objeto de la subasta.

La mitad de una casa en el 
casco de Villalba del Alcor, calle 
Santa María, núm. 17, que toda 
ella linda por la derecha con calle 
de la procesión, izquierda con 
casa de Emeterio dé la Torre y 
espalda con corral del mismo 
Emeterio, ocupa una superficie 
de doscientos ochenta metros, 
tasada dicha mitad en mil cin
cuenta pesetas y setenta y cinco 
céntimos.—Artero González.

Imprenta del Hospicio provincial,

MCD 2022-L5


